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Expediente:  19001 3333004 2018 00103 00  
Demandante: OSCAR VALENCIA CARABALI Y OTRO 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Auto No.  880 

 
CONCEDE APELACIÓN 

 
 
En el asunto de la referencia, el Juzgado profirió sentencia No 59 del 25 de mayo de 20221, 
la cual fue notificada el 26 de mayo de 20222. 
 
Mediante mensaje de datos allegado al correo electrónico del Despacho el 9 de junio de 
20223, la apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, 
presentó dentro del término legal, recurso de apelación contra la referida sentencia que 
concedió las pretensiones. 
 
SE CONSIDERA. 
 
El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, que modifica el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, 
dispone que las sentencias de primera instancia, son apelables en el efecto suspensivo.  
 
A su vez el artículo 67 de la mencionada norma, que modifica el artículo 247 de la ley 1437 
de 2011, señala: 
 

<<ARTÍCULO 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 

 
ARTÍCULO  247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias.  El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 
2.  Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 
acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 
se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos. (..)>>. (Destacado fuera de texto)  

 
Por su parte el artículo 87 de la ley 2080 de 2021 dispone la derogatoria a partir de la 

vigencia de dicha ley, entre otras disposiciones, del inciso 4º del artículo 192 de la ley 1437 

de 2011, que a su vez señalaba que cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 

condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez debe citar a 
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audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del 

recurso, sancionando la inasistencia del apelante con la declaratoria de desierto del 

recurso. 

 

De manera que, a partir de la entrada en vigencia de dicha ley, 25 de enero de 2021, queda 

derogada la obligatoriedad de celebrar audiencias de conciliación con anterioridad a la 

concesión del recurso, a no ser que las partes de común acuerdo soliciten su realización y 

propongan fórmula conciliatoria, evento que no se presenta en el presente caso. 

 

En consecuencia, como el recurso de alzada se propuso con el cumplimiento de los 

requisitos legales, se concederá en el efecto suspensivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo, formulado por la 
apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, en contra 
de la sentencia No 59 del 25 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente ante el superior jerárquico, por intermedio de la Oficina 
Judicial de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial “DESAJ del Cauca” con sede en 
Popayán, para efectos del correspondiente reparto ante el Tribunal Administrativo del Cauca, 
y se surta así el recurso propuesto. 
 
TERCERO: En consecuencia, déjese constancia en el sistema de Justicia XXI. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

La Juez, 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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